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SEXUALIDAD
REV ISTA  ILU STRA D A  DE HIGIENE SOCIAL

El fin que nos proponemos es la preservación de las enfermedades evitables y 
el desarrollo de la educación física y moral como salvación a nuestra juventud

s

Húmero corrienfe: 2 5  cénís. SE PUBLICA LOS DOMINGOS Húmero atrasado: una peseta
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EL PUDOR Y EL RECATO
Las modernas iudnineiitarias feme­

niles, ])aírimoiüo de la moda versátil 
y alocada, han ])rovocado múltiples 
controversias en donde,' de un lado 
los moralistas y teólogos, y de otro los 
literatos y los artistas, han vertido las 
opiniones v los juicios más diversos.

De una y otra parte han venido a 
converger, como suele pasar siempre, 
en opiniones diametralmente opuestas, 
en un denominador común, tratando 
como dominante esencial, de convertir 
la cortedad de la falda en fundamento 
del pudor.

Y  para nosotros, poco versados en 
definir la ética femenina, está sobre la 
escasez de un vestido, más alta la mo­
ral y por lo tanto creemos que la virtud 
no ha de padecer en su fletrimento.

E l pudor lo creemos compatible, tal 
vez, aunque parezca exagerado, inclu­
so con el desnudo ; y este aserto lo jo ­
demos ver confirmado en la estatuaria 
y  en los lienzos del Tizziano, sublime 
maestro del desnudo artístico. Lo que 
da lá repulsa contra el pudor es la pro­
cacidad, la actitud de desenvoltura eró­
tica, la incitación lasciva en la mími­
ca, los movimientos excitadores, la ca­
dencia en el lenguaje, las perversiones 
en la lujuria. Y  esto representaría algo 
de más suma importancia, porque su­
pone ya la intención malsana provoca­
dora de pasiones en la esfera sexual.

Kn contraposición de aquel pudor ve­
ríamos en éste la falta de recato que, 
aún pareciendo sinónimo, es para nos­
otros esencial su diferencia, puesto que 
éste resulta de niaj-or actividad sen­
sual que aquél..

Ksta diferencia virtual nos hace creer 
que el hombre puede vislumbrar vela­
do el pudor ante el exhibicionismo del 
contorno carnal, esfumadp ])br telas 
transparentes j mas si la mujer no so­
brepasa la linde moral de este exhibi­
cionismo estatuario de la carne, no lle­
gará a la procacidad ni al descoco que 
suixuie la ausencia del recato.

Y  a éste es al que ha concedido siem­
pre el hombre el mayor valor, puesto que 
en la exhibición artística de la forma fe­
menina sólo ha existido admiracicm y en 
la falta de recato incentivo sensual des­
mesurado.

Es prueba de nuestra aseveración que 
la indumentaria moderna de exhibición 
femenina, no ha sugerido en el hombre 
ataques groseros a la moral ni desme­
didos desórdenes en el atentado y co­
rrupción de las costumbres en su as­
pecto brutal de erotismo insano contra 
la mujer, mientras que no se jXKiría 
explicar jamás por esta exhibición del 
desnudo femenino, la gran ola de per­
versión sodóniica que invade nuestra 
época, histórica ya en la desorientación 
sensual.

D r . N a v a r r o  F e r n á n d e z
Ayuntamiento de Madrid



2

................... ............. .........................

4 T I G I E N E  ^ ^ ) G I A E
CT¡r¡ir¿;j;.,'...... .

La actuación de la Liga Española 
de Higiene Mental

Dcspiiés de algún tiemiX) involunta­
riamente ausentes de estas columnas, re­
anudamos nuestra colaboración volvién­
donos a encargar de da sección de Psi­
quiatría.

(Oportunamente comentamos la funda­
ción de la Liga Plspañola de Higiene 
Mental, cui'a principal misión parece 
encaminada a estudiar y proponer la 
adopción de todo orden de medidas pre­
ventivas contra la locura y la crimina­
lidad ; intervenir en el mejoramiento de 
la asistencia médica, de la consideración 
social y la instrucción para el conocí-, 
miento del invalido de la mente,  ̂ pro-- 
pugnando las reglas científicas indis­
pensables, directas e indirectas, de hi­
giene donde quiera que sea puesta a 
prueba la actividad mental, en todos los 
órdenes de la vida.

E s también propósito de la Liga cons­
tituir en provincias Comités locales en­
cargados de estudiar los problemas lo­
cales auxiliando con su labor informa­
tiva e investigadora a las autoridades 
sanitarias.

Mnv prematuro es'que, llevados de 
nuestros entusiasmos psiquiátricos y de 
nuestra ternura para el problema de los 
locos, dijéramos nada de la poca efica­
cia de la labor de la Liga Española de 
Higiene Mental si continúa manifes­
tándose exclusivam ente en unos actos 
públicos en los que distinguidos orado­
res y muy prestigiosas personalidades 
de la Psiq^liatría consumen un turno an­
te el público habitual, casi siempre el 
mismo, a las conferencias médicas.

En los dos primeros mítines celebra­
dos con bastante concurrencia en la F a ­

cultad de Medicina y Academia de Ju­
risprudencia, tomaron parte los doctores 
Lóijez Pinto, Juarros, Fernández Sauz, 
Piga, Santos Rubiano, el abogado señor 
Merino y el alumno señor M. Aleonada, 
miembro de la Junta directiva de la Aso­
ciación Profesional de Eistudiantes de 
Medicina. •

De todos los discursos pronunciados 
en ambos actos, todos muy interesantes, 
médica y socialmente considerados, re­
saltó la intervención del ilustre doctor 
Piga, que trató del problema que plan­
tea el contingente de locos que se ob­
serva en las prisiones. Dijo que en la 
actualidad hay seis enfermos mentales 
en la Cárcel Modelo, de Madrid. Y  co­
mo quiera que hay anunciados dos actos 
más, organizados por la Liga Española 
de Higiene Mental, dejamos para cuan­
do éstos se celebren, el comentario de 
otros extremos que nos sugiere su muy 
noble y humanitaria actuación y su no 
menos admirable ideario.

A n to n io  H e l l e t .

10 abril 1028.

La horchata de almendras

(Contimiación.)

Más adelante, recomendamos las na- 
i illas de almendra, que se confeccionan 
en la siguiente forma : a 250 gramos 
de horchata se agregan dos yemas de 
huevo, una cucharada de almidón fino 
v azúcar a discreción, según el gusto 
de cada uno ; se calienta a fuego lento, 
sin dejar de agitar, hasta que tome la 
consistencia de natilla. Resulta un pla­
to tan agradable como nutritivo.
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A la horchata se pueden incorporar 
harinas, maicena, sémolas, etcétera, pro­
porcionando muy variados platos de ré­
gimen.

Algunos gastro-patólogos de autori­
dad, entre ellos Rosell, de Barcelona, y 
Luis Yagüe (hijo), la incluyen en los 
])lanes de sus enfermos.

Nosotros la prescribimos en todos los 
casos de úlceras, quedando muy satisfe­
chos de su empleo. Nos presta valioso 
servicio en el tratamiento de aquellos 
enfermos que son enemigos de la leche, 
por capricho, por aversación más o me­
nos justificada, o por verdadera intole­
rancia.

ím  las Iiipptlorhidrias, en todas sus 
variantes tendremos en la horchata el 
medio de proporcionar a nuestros enfer­
mos cantidad suficiente de grasa fácil­
mente asimilables.

En la atonía f¡ástrica es preciso dar 
los alimentos en poco volumen, y podre­
mos prescribir la horchata más concen­
trada o en forma de natillas, o asociada 
a las harinas, bizcochillos, etc.

Como nota curiosa, quiero señalar la 
prescripción de Boas (1), del polvo de 
almendras dulces y amargas, y en la 
proporción de cuatro partes de las pri­
meras y una de las .segundas, para com­
batir la pirosis, síntoma molesto en alto 
grado.

E k L.\k ENTKRo p .xtía s  tendremos an­
cho campo para ordenar el alimento, ob­
jeto de este ligero estudio. En las dis­
pepsias intestinales agudas, una vez do­
minado el acmé de agudeza, en que una 
dieta hídrica tiene su indicación, pode­
mos alimentar a nuestros enfermos con 
la horchata de almendras.

En las enteritis agudas y  crónicas, en 
las colitis, sea con diarrea o estreñimien­
to, tiflitis, apendicitis, éxtasis cecal cró­
nico, tendremos en la horchata un ali­
mento graso, que a su valor energético, 
une su cualidad de em oliente, conocida

(1) Boas. Loe. cit.

por los antiguos, por lo que hace el pa­
pel de verdadera cataplasma interna.

vSuelo recomendarla en las dispepsias 
crónicas de ferm entación  y de putrefac­
ción, sobre todo en estas últimas. Bm las 
fermentativas, para erdtar el inconve­
niente del azúcar, suelo sustituirla por 
cualquiera de los extractos de malta, del 
comercio, con lo que preparamos un ali­
mento de gran valor nutritivo.

En todos los casos en que ]x>r cual­
quier causa la leche esté contraindicada 
o no sea tolerable, la horchata puede 
constituir la base de un desayuno y me­
rienda riquísimos.

HKP.-tT.')p.ATÍ.\,‘̂ .— Hay enfermos con 
i)isuficiencia hepática, a los que la leche 
produce trastornos, flatulencias, eructos, 
a veces diarreas intensas v continuas, 
viéndose en la imposibilidad de hacer 
uso de ese alimento tan precioso.

En algunos hepáticos han mostrado 
Widal, Abrami y Jancovesco, que la ab­
sorción de 200 gramos y aun menos de 
leche, pueden dar lugar a reacciones san­
guíneas de hcuwclasia, siendo, por tan­
to. una c-ontraindicación de la leche.

En ambos casos recurrimos a las hor­
chatas de almendras, como alimento hi- 
potóxico, que algunas veces podemos 
darla menos grasa y más azucarada, y 
así obtenemos un régimen que tiene la 
ventaja de «,ser diurético y de ser nn 
buen modificador de- la insuficiencia he- 
¡lática por el azúcar».

E n  l a s  n e f r o p a t ía s .— Tenemos un 
capítulos extensísimo en estas enferme­
dades, en las que la horchata de almen­
dras puede tener múltiples aplicaciones.

En las nefritis agudas, cumplida la 
indicación de la dieta hídrica y cuando 
queramos proporcionar al enfermo una 
alimentación rica en calorías, hipotóxi- 
ca, hipoclorurada, tendremos en la hor­
chata nn recurso ideal.-

(Concluirá.)
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No sé por qi\é todo el extranjero que 
llega a Ks])afía se .sorprende de no en­
contrar en ella las «escenas y decoracio­
nes;) que le pintaron en su país, al partir 
para nuestra excelsa tierra, tan llena 
de armonías naturales y tan matizada 
de opiniones diversas.

Generalmente el que viaja con la ilu­
sión de encontrar en España grandes y 
artísticas plazas de toros y nnrjeres ata­
viadas, desde' que el día muestra sus 
fulgores, con la clásica mantilla o con 
el prestigioso mantón de manila, sufre 
un gran desencanto, al «tropezar» con 
una España distinta a la que le pin­
taron.

Y  es que España lia cambiado casi 
totalmente su figura. Antes era el toro 
que se expone en la plaza para que des­
pués de unas cuantas faenas dieran fin 
a su vida con más o menos mae.stría. 
Ahora es el león que muestra la sem­
blanza de su nobleza y en.seña las uñas 
a los que quieren seguir toreando.

Ved aquí por qué la ianroinaquia, que 
antes figuraba en el primer renglón del 
cartel como gran fiesta nacional, hoy es 
una de tantas fiestas que se improvisan 
para no perder tradicionalmente la cos­
tumbre de recrearse en ellas.

Y  lo mismo sucede con las mujeres 
de la tierra hispana. Ea mantilla y el 
mantón, verdaderos blasones del encan­
to femenino, decaen, para dejar paso.al' 
extravagante sombrero Tonino, que ha­
ce de la mujer un muñeco con cara de
i.artón y aspecto visionario. Y  es que la 
transformación se impone. E l progreso 
manda adoptar «formas» nuevas y des­
terrar cosas viejas. ¿Qué papel haría

una mujer en el problema jurídico si pa­
ra actuar en sus funciones se ataviara 
con un mantóm o con una mantilla? Des­
de luego habrá quien piense que para 
tales menesteres se adoptaría el traje re­
glamentario. Pero yo exi^ngo esto re­
firiéndome a que los de «fuera)), al mi­
rarnos, nos ven a todas horas con el 
mantón o la mantilla, como si fiteran 
nuestras, exclusivas prendas usuales. 
Viendo cierto día, en compañía de un 
extranjero, salir unas graciosas modis­
tas de su trabajo, me dice muy extra­
ñado : «¿ Son modistas ? ¿ Pero y el man­
tón de manila?)) A este.hombre le ha­
bían acostumbrado en su país a pensar 
que aquí no se concebía que una mu­
jer saliera a la calle sin las clásicas 
prendas.

De esta misma manera se admiran 
muchas gentes del ]>rogreso de nuestra 
Patria. ¡ Ah ! ¿Pero aun jjersiste el ré­
gimen de Gobierno... ? ¿Pero la moneda 
sube? ¿Pero los pistoleros han desapa­
recido? ¿Pero las huelgas que denota­
ban aquel estado impreciso de la lucha 
anterior... ?

Y  de este modo, mientras unos aplau­
den y otros censuran, se desliza la vida 
de España, en medio de tanta y tanta 
opinión, tranquila, progresiva y alenta­
dora ; conservando solamente en la tra­
dición sus cosas viejas, aquellas cosas 
que lanas veces matizaban su colorido y 
otras decoloraban su matiz. Marchando 
a compás de los tiempos y encerrando 
en el tienijX) la polilla y confiando al 
tiemix) el esplendor que tuviera otros 
días y que ahora a fuerza de constancia 
va recuperando, pese a todos los absur­
dos que se propagan en contra de toda 
su laboriosidad.

C a r m en  M o r en o  y  D ía z -P r ir t o
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voluntad, y dan ocasión a que los hom­
bres se atrevan a lá hija o mujer del más 
principal como a las más vil v baja, lo 
que no sería si diesen lugar yendo descu­
biertas o que la luz discerniese las unas 
de las otras, porque entonces cada una 
presumiría ser y sería de todas diferen­
temente tratada, y que se viese en dife­
rentes obras en las unas que en las otras 
de más, de lo cual se excusaría grandes 
maldades y sacrilegios que los hombres, 
vestidos como mujeres v tapados sin 
poder ser conocidos, han hecho y hacen. 
Y  finalmente, se evitarían tanto número 
de pecados hechos por este mal uso, que 
respecto de ello no son de consideración 
algunas buenas obras que señoras y mu­
jeres honradas hacen tapadas, ni la co­
modidad que esto le.s ha de hacer para 
que se deje de remediar un daño tan uni­
versal y evidente, pues conforme a razón 
y dereclio, se deve proveer a lo más ge­
neral, aunque por ello cesen algunos 
bienes. Y  porque esto tenga remedio 
como conviene al .servicio de Dios y bien 
de estos reinos. Suplicamos a V. M. que 
ninguna mujer ande tapada debajo de l i  
l>ena o en la forma que jiareciese ser más 
conveniente para que esta ocasión de 
tanto daño cese.»

Respuesta del monarca :

«A esto vos respondemos que nos pa­
rece justo y conveniente lo que por esta 
petición nos suplicáis, y mandamos que 
ninguna mujer de cualquier estado, cali­
dad y condición que sea, en todos estos 
nuestros reinos pueda ir, andar ni ande 
tapado el rostro en manera alguna, sino 
llevándolo descubierto sopeña de tres mil 
maravedís por cada vez que lo contrario 
hiciese, aplicados para nuestra Cámara, 
juez que lo sentenciase y denunciador. Y  
mandamos a las nuestras justicias que 
de su oficio (aunque no preceda denun­
ciación) procedan a la observancia y 
cumplimiento de lo de suso, con aperci­
bimiento que no haciéndolo se les hará 
cargo en las i-esidencias que se les for­
masen de cualquier negligencia que en

ello hatean tenido, 3’ sean castigados por 
ellas.»

No se cumplió esta pragmática, que se 
repitió en el año 1594.

M ANCEBIAS EN  M ADRID

En el a\'untainieiito de Madrid se en­
cuentra original una Real cédula de Car­
los T V la reina Doña Juana, con fecha 
28 de julio de 1541, concedida al corre­
gidor de Madrid, en la cual ,se le pre­
viene : uque las casas de la mancebía 
pública que están cerca de la Puerta del 
Sol (en el mismo sitio que ocupaba el 
callejón de la Deuda v parte del palacio 
de Oñate), .se trasladen a otro punto dis­
tante v apartado del camino que va a los 
monasterios de San Gerónimo y Atocha, 
a cuya solicitud se manda dicha tras­
lación, para evitar los escándalos que 
presenciaban los fieles que concurrían 
a dichos monasterios.

»Dcspués de una recia oposición de los 
dueños, se llevó a cabo dicha traslación, 
ccm])rándose para ello por la villa un 
sitio que tenía Juan de Madrid, merca­
der, V estaba a la cara de la Fortaleza 
de ¡a Puerta del Sol (en el mismo sitio 
donde después se formó el Carmen Cal­
zado), cuvo sitio fué cedido 'al licenciado 
de la Cadena, María de Peralta y  Fran­
cisco Jim énez, dueños de la mancebia, 
por indemnización a la que se les man­
daba cerrar en la calle Maa’or, y para po­
der construir otra nueva.»

La calle baja de Toledo  fué llamada en 
un principio de la Mancebía, por hallar­
se ésta situada en una de sus casas, con 
entrada también por la del Humilladero.

'Veamos lo que acerca de otras mance­
bías escribe el erudito Capmany en su 
estimada obra Origen histórico y eti­
mológico de las calles de Madrid :

uCalle del Ave María.
»Este era un barrio cerca de los cañi­

zares V del <’-livar de .A.tocha, _v no lejos 
del Calvario de la villa, cu\ms casas, de 
mala construcción, estaban habitadas por 
mujeres prostitutas, donde todo eran es-
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cándalos continuamente ; los alcaldes de 
casa V corte estaban allí ejerciendo su 
autoridad sin lograr sosegar el germen 
de iniquidad que existía en aquellas mu­
jeres, meZ’cladas con los moros y con 
los judíos, resultando a cada liora de 
esto contiendas con los cristianos, que 
también acudían a aquellos lugares.

iiEl ministro del convento de la T r i­
nidad, Fray Simón de Rojas, trabajó 
mucho para ver de poder convertir a 
aquellas mujeres ; pero de su infatigable 
celo V de su predicación sólo recibió que 
insultos V pedradas, hasta que cansado 
de los abusos de que le hacían víctima, 
habló a Felipe II  muy enérgico (por 'ser 
confesor de la reina), el cual ordenó que 
don Antonio de Lugo, corregidor de en­
tonces, expulsase a dichas mujeres y 
les derribase sus lupanares, en cuyos 
pozos halláronse cadáveres de párvulos 
inocentes v avin de personas adultas. Ho­
rrorizado el buen padre exclamó : Ave 
María ; v  así se denominó la calle que 
más tarde se construyó.

i;Mujeres que en su mayor parte pro­
cedían de las mancebías, estableciéron- 
se con és.tas a \ender pañuelos en el 
atrio del convento de la Trinidad, y 
como el P, Rojas las saludase siempre 
diciendo-; Ave M aría, las dichas ven­
dedoras, siempre que le veían, decían :

»— Ave M aría, pae R ojas...
»Y el bienaventurado, mirándolas 

siempre con cierta prevención justa, se­
guía su trémulo paso contestándolas 
en voz baja :—Poco tenéis que ]>erder 
todas.»

La.s riñas eran tan frecuentes entre 
ellas, qixe obligaban a recluirlas. Fn 
los registros que se las solía hacer se 
encontraban más navajas en sus ligas 
que a los hombres en sus fajas. Esto 
obligó a dictar la siguiente pragmática :

«Mandamos que nuestros alguaciles 
de las Chancille-rías tengan mucho cui-- 
dado de andar de noche y de día por los 
lugares públicos y mancebúas, para evi­
tar que no haya ruido ni cuestiones.» 
(xVou. Recopilación.)

Existían en aquellos tiempos múlti­
ples mancebías, como iremos viendo.

Sigue Madrid en el siglo xvii en todo 
el apogeo de la prostitución ; presentan­
do en tiempos de los Felipes I I I  y I'V 
una vida de disolución que se redejaba 
en su teatro, en sus saraos, donde se 
hacían las mayores orgías. Continúan 
las mujeres de este siglo encubiertas y 
misteriosas tras las aventuras galantes, 
haciendo una vida licenciosa, una pros­
titución increíble, llegando en el reinado 
de P'elipe I'V a otorgar el privilegio de 
establecer mancebías, como hemos visto 
se hacía en el reinado de los Reyes Ca­
tólicos.

Era Madrid en el siglo xvu un pvieblo 
mezquino, én que, invadido ^wr peque­
ños ca.suchos, nadie )̂odía transitar des- 
jniés del toque de oración sin caer en 
poder de los rufianes o de los esbirros del 
Santo Oficio, que para el caso era lo mis­
mo. Diseminado se encontraba algún 
que otro palacio, en donde los nobles re­
sidían, e invadiendo todo lo demás, in­
numerables conventos e iglesias, y como 
único paseo el Prado de San Jerónimo. 
Este constaba de dos alamedas o paseos 
no muy anchos, en donde se levantaba 
la famosa fuente del Caño dorado; se 
extendían a uno y otro lado grandes cer­
cas ; siguiendo de trecho en trecho se 
encontraban los jardines de los de 'Villa 
Hermosa, Alcañices, Maqueda, Méndez 
Corión, Monte Rey y San Fermín ; por 
el lado de la izquierda existía un terra­
plén, que era la parte más fea del Prado, 
inmediato donde hoy existe el Minis­
terio de la Guerra. Siguiendo la huerta 
de Recoletos, existía la huerta de Juan 
Fernández, sitio célebre en aquellos 
tiempos por ser teatro de las aventuras 
galantes, donde se iban a solazar en los 
días de verbena y en los de Carnestolen­
das V Semana Santa. También el parque 
de Palacio— que luego se llamó Camp) 
dt‘l Moro— fué teatro de las más escan­
dalosas orgías ; pero donde más desen­
volvimiento tuvo esta prostitución, que
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pudiéramos decir privada, puesto que no 
la ejercían las mujeres públicas, es en 
el palacio del Buen Retiro, del cual ha­
remos alguna pequeña descripción, pues 
ha de ser motivo para presentar las cos­
tumbres licenciosas de aquella época.

Formaba parte del Monasterio de San 
Jerónimo. Con casi la misma extensión 
que ha tenido hasta nuestros días, con la 
misma frondosidad de sus jardines y sur­
cado por dos arroyuelos, llamados el 
Mollo V el río Chico. En el embarcadero 
construido en el estanque grande se eri­
gió, por el Conde-Duque de Olivares, un 
teatro, donde se asistía a las más escan­
dalosas orgías.

La gente baja escogía las riberas del 
río Manzanares para los mismos fines.

Las mancebías estaban repartidas por 
la calle Mavor v Puerta del Sol, exis­
tiendo en la primera una muy célebre, 
sostenida por los magnates de la corte, 
aunque no era la única, pues se exten­
dían desde la iglesia de Santa María de 
la Almndena hasta el comento de San 
Felijíe. Era tal la licencia de costumbres 
V los peligros para la honestidad, que 
llegaron a entender en este asunto la 
Inquisición v la autoridad real, dispo­
niendo que «ninguna mujer pudiera salir 
a la rúa ni en coche, ni a pie con el 
rostro cubierto por el manto, ni con cor­
tinas tiradas al intento, so pena de multa 
y encierro». Esto obligó a Felipe IV  a 
publicar en Madrid, en el año lfi-39, la 
siguiente ley :

«Hemos entendido que de la falta de 
ob.servancia de la lev anterior v sus con­
firmatorias de los años 1-598 y IfilO han 
resultado algunos daños e inconvenien­
tes en deservicios de Dios y nuestro, y 
deseando ]>roveer de remedio convenien­
te, mandamos'que en estos reinos y se­
ñoríos todas las mujeres, de cualquier 
estado y calidad que sean, anden descu­
biertos sus rostros de manera que ]iuedan 
.«cr vistas y conocidas, sin que de nin­
guna suerte ])uedan tapar el rostro en 
todo ni en ]>arte con mantos iii otra co.sa 
y que cerca de lo susodicho .se guarden, 
cumidan y execjiten las dichas leyes v

pragmáticas con las penas en ellas con­
tenidas, v además de los tres mil mara­
vedís que |xn' ellas se imponen ix)r la 
¡n'imera vez, caj’an e incurran en perdi- 
-miento de manto v de diez mil maravedís 
aplicados por tercias parte, y por la se­
gunda, los dichos diez mil maravedís 
sean veinte. Y  se pueda imponer pena de 
destierro según la calidad y estado de 
la mujer v por lo que conviene la infali­
ble execución y o'bservancia de todo lo 
susodicho, mandamos que donde no hu­
biere denunciador se proceda de oficio, 
V que ningiin Consejo ni otro tribunal, 
juez ni justicia de estos reyiios puedan 
moderar la dicha pena ni dejarla de exe- 
cutar, 3' si lo contrario hicieren, se les 
hará el cargo de ello en las visitas y  re­
sidencias V se les impondrá la misma 
]-)ena que por esta ley se impone y por 
las dichas leves están impuestas y otras 
mavores a arbitrio de nuestro Consejo., 

»Y ansiinismo mandamos que nin­
guna mujer se pueda A'aler del privi­
legio o fuero del marido cuanto a la con­
travención de esta y de dichas leyes, co­
metiendo como cometemos privativamen­
te el conocimiento 3- castigo a las'justi­
cias ordinarias v”- queremos que sobre lo 
susodicho no se pueda formar competen­
cia ni admitir.se ni declinarse la suso­
dicha jurisdicción ordinaria.»

Como curiosa y  que nos dará idea de 
la historia de las mujeres de la época, re­
lataremos la de las Gilimona.s, célebres 
iwr su intransigencia ante las leyes (eran 
hijas del fiscal de los Con.sejos, gober­
nador de la Hacienda D. Gilinión de la 
Mota, que dio nombre a las casas inme­
diatas al Prrtillo ; se llamaron doña Fa- 
biana, doña Feliciana 3' doña Isabel) : 

«Estas fueron las primeras en coli­
garse contra los bandos del rey que 
obligaban a las mujeres a ir amorta­
jadas. Azuzadas por .su madre, doña 
Leonor de la Vega, de quien los rim'sos 
tienen algo verde que decir, echáromse a 
la calle en carruajes, la madre en uno 
3' la.s hijas en otro, pues tenían dos para 
su uso ; las cuatro destapadas y espíen-
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dorosas como siempre que iban a picar­
dear.

»A1 llegar al Prado dejaron de un 
brinco las carrozas, andando muv dere­
chas, con paso menudito, lozoneándose 
y tapándose los rostros con el soplillo y 
mirando a veces de un ojo ; muv oloro­
sas, muy limpias, muy recortadas y ga­
llardas con sus vestidos de gargozón 
rojo, Trabaron joviales pláticas en estilo 
culto con damas y galanes, murmu­
rando sin tasa de lo que el rev mandaba 
hacer a sus queridas vasallas en punto 
a modas y trajes ; los caballeros aplau­
dían con vítores y palmas ; las damas re­
piqueteaban en el regocijo de la sátira, 
y  en poco estuvo que las basquiñas v 
toquejes armaran un tumulto serio a 
favor de las telillas, de los brocados re­
camados, de las sedas bordadas, corcha­
das y loneadas y de la libertad de folgar 
en rúas y salones sobre carrozas v carri­
coches, en litera o a pie, con vestido re­
dondo o guardainfante, como más agra­
dase a las damas.

nCuando más engolfadas las Gilimo- 
nas estaban, apareció un alguacil, excla­
mando :

"— Dense vuestras mercedes a pri­
sión, en nombre del rev.

))— Nosotras no, señor golilla, que so­
mos de justicia.

)iY alzando los vestidos para que se 
vieran los chapines y echando atrás los 
sombreros con muchísimo garbq, toma­
ren por asalto los coches v se metieron en 
casa a todo galope.

))Pero aquí las esperaba lo mejor de la 
tragicomedia. E l famoso fiscal de los 
Consejos, que no transigía con nadie, ni 
•aun con su mujer, ni sus hijas, y eso 
qrie lo tenían jxico menos que amorda­
zado y secuestrado, llamó a las cuatro 
criminales hembras a su despacho, y cou 
las gafas caladas eii su cabellete, sin 
otra jurídica ]-)reparación, las leyó con 
voz severa el siguiente ílcm :

t(A las justicias negligentes en celar 
el cumplimiento de esta pragmática se 
les impone, entre otras, la pena de pri­
vación de oficio,))

))— Ya lo oyen \'uesas mercedes. Un 
juez cualquiera las condenaría a reclu­
sión temporal ; yo, padre de hijas tan 
bellacas, modero la pena y me contento 
con que en lo sxicesivo vayan a todas par­
tes vestidas de monjas. He dicho.

»Las Gilimonas pusieron el grito en el 
cielo y manotearon y quisieron desma­
narse ; ])ero el fiscal de los Consejos se 
mantuvo inflexible, y las incorrectas ni­
ñas anduvieron buen trecho de tiempo 
por Valladolid y Madrid con los hábi­
tos de monjas, cuyo monjil negro y lar­
gas tocas, sobre bustos de escultura grie­
ga, cubrían, al decir de los primorosos 
del tiempo, una florida primavera de co- 
-lores.))

Contra la invasión de las tapadas de 
medio ojo expidió Felipe ITT una prag­
mática el 3 de enero de 1611, publicada 
por pregón en la puerta de Guadalajara, 
mandando a las mujeres que descubrie- 
-sen su rostro en los coches y  por las 
calles.

En tiempos de Felipe IV  fueron ex­
pulsadas las mancebías a los arrabales, 
por más que existía, como ya  hemos 
visto, en las. proximidades de la forta­
leza del Sol, hoy Puerta del Sol, y calle 
del Arenal, junto al palacio de Oñate 
V con puertas al callejón, hoy travesía, 
del Arenal. Esto es el origen por el cual 
ise las llamó, por su proximidad a la 
Puerta del Sol, solanas. Más tarde, de­
rribada la puerta de la calle Mayor hacia 
la calle de los Milaneses y Santiago, que 
se quemó en 1582, desapareció la casa 
pública de las mujeres, v en su lugar se 
formó el monasterio del Carmen Cal­
zado, donde luego se hacía llevar a estas 
mujeres perdidas a los sermones de cua- 
.resma, aunque donde más asistían era 
a las Arre])entidas, que estaban situa­
das en la calle de Atocha.

Destruido este albergue de la Puerta 
del Sol, emigraron hacia el barranco de 
San Juan de Dios, hacia el antiguo PIos- 
pital de los naturales v la Torrecilla del 
Leal.

Ofendido Fray Simón de Rojas de las 
vecinas, las desterró de allí, poblando
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el barrio de gente honrada y bautizán­
dolo con el título del Ave María ; los 
vecinos, para perpetuar su memoria, pu­
sieron el nombre de San Simón a una 
calle que está enfrente de la fuente del 
Ave María.

Expulsadas del Barranco, se trasla­
daron a la calle de la Primavera ; pero 
viendo Feli]>e IV  los escándalos de sus 
inquilinas, las expulsó, diseminándose 
después por toda aquella barriada v más 
hacia el barrio de San Juan y Antón 
Martín,

A tanto llegó el escándalo público, 
tal era el número de quejas por los mo­
tines qi;e promovían _v de tal entidad las 
exposiciones dirigidas a Felipe IV , que 
le obligaron a dar la siguiente pragmá­
tica :

ccMadrid 1." de enero de 1632
))Ordenanios y mandamos quede aquí 

en adelante en ninguna Ciudad, Villa 
ni lugar de estos reynos se pueda permi­
tir ni se permita maucebia ni casa pú­
blica, donde mugeres ganen con sus 
cuerpos, y los prohibimos y defendemos 
y mandamos se quiten las que hubiere ; 
y encargamos a los de nuestro Consejo 
tengan particular cuidado en su execu- 
ción como de cosa tan imjxirtante, v a 
la justicia, que cada una en sus distritos 
lo execute, so pena de que si en alguna 
parte las consintieren o permitieren, por 
el mismo caso les condenamos en priva­
ción de oficio y en cincuenta mil mara­
vedís aplicados por tercias partes ; cá­
mara, juez y denunciador, y que lo con­
tenido esta ley se ponga jxir capítulo de 
residencia.))

No bastaron ni con mucho estas dis­
posiciones, que no hicieron sino desper­
digarlas y llevar el escándalo a los ho­
gares honestos y tranquilos, y a tal llegó 
el desenfreno, que obligó a dar otra prag­
mática, que es como sigue :

cdl de julio 1661.
))Por diferentes órdenes tengo man­

dado se procuren recoger las mugeres 
perdidas y echo menos que las relacio­

nes que se remiten por los alcaldes no 
se nos da cuenta de cómo se executa ; y 
como tengo entendido que cada día crece 
el número de ellas, de que se ocasionan 
muchos delitos y escándalos a la causa 
pública, daréis orden a los alcaldes que 
cada uno en sus cuarteles cuide de reco- 
jerlas, visitando las jxDsadas donde vi­
ven ; y que las que se hallaren solteras, 
3' sin oficio en ellas, v todas las qiie se 
encontraren en mi palacio, plazuelas y 
calles públicas de la misma calidad, las 
prendan’v sean conducidas a la Casa Ga­
lera, donde estén el tiempo que pareciere 
conveniente ; _v de lo que cada uno obrare 
me dé cuenta en las relaciones que de 
aquí en adelante hicieren con toda distin­
ción.»

Ni aun así se pudo evitar nada, pues 
indudablemente servía de ejemplo la 
vida tan licenciosa del mismo re3’ B'e- 
Ii]ie IV , el'cual, como es sabido, tenía 
.por concubina a la célebre María Calde­
rón, de la cual tuvo al bastardo don Juan 
de Au.stria.

Esta no se conformaba sólo con F e ­
lipe ; tenía además entre sus varios 
amantes al Duque de Medina de las To­
rres, hecho el cual no pasaba inadverti­
do para el pueblo y que tal vez inñu3'e- 
raen sus costumbres. También tuvo F e­
lipe otro hijo bastardo de Doña Juana 
Aldana, llamado Alonso Antonio de San 
Martín, que luego fué obispo de Cuen­
ca y Oviedo.

La reina Doña Mariana hizo minis­
tro a Fernando Valcnzuela, v luego, su 
amante.

Isabel de Borbón se entretenía con 
el Conde de Villaiuediana, que luego 
fué asesinado.

Ante una relajación .semejante no es 
de extrañar la inmoralidad del pueblo.

En el reinado de Carlos II  poco o na­
da varía el estado de la ])rostitución, 
.hiendo el sello de su é]>oca la hecliicéría, 
la.s brujas y  los duendes ; ¡Miro se ocu­
pó poco de legislar, v menos sobre nues­
tro tema.

* «
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Viene luego el reinado de Felipe V, 
en el siglo xvm . Era Madrid en este 
siglo lugar de regalo y  de molicie, y 
en sus famosas pastelerías y hosterías 
se hacía el cortejo entre damas y gala­
nes lo mismo, que en el Prado y Manza­
nares. Hermosas y alegres las madrile­
ñas de aquel entonces, distraían sus 
ocios en pastelerías y botillerías de Bo­
tín, del Mesón de Paredes, de las Bailo- 
cas, que estaba situada en las afueras 
de la puerta de Atocha.. A ésta se cree 
se debe, por corrupción, el nombre de 
Vallecas. Se merendaba alegremente 
en el Sotillo v la huerta de Juan Fer­
nández y por la noche en las funciones 
de los caños del Peral. E l Retiro fue 
también, como en el siglo anterior, si­
tio de recreo, aunq\ie ya el palacio se 
había quemado.

Existían también gran número de po­
dadas para caballeros, donde se leían las 
frases que siguen : <(Se admiten legos, 
arrieros v demás gentes ordinarias,.» 
Estas, como las pastelerías, eran el 
tránsito a la mancebía, y para verlo 
es niuestra lo que dijo un célebre corre­
gidor viendo á sus hijas en una de ellas ; 
«Que os dejabais cortejar j ’a lo sabía ; 
pero que también erais borrachas lo ig­
noraba».

Hemos dejado á las prostitutas, en 
’ el siglo xviT, antes de las pragmáticas 

de P'elipe TV, confinadas hacia las pro­
ximidades del Barranco.. Indudable­
mente hacia ese sitio fueron ellas por 
W  o por gusto, que de esto no ha lle­
gado noticia hasta nosotros, y nos las 
encontramos en el siglo xvin invadien­
do el mismo lugar v tomando por éste 
motivo el nombre de damas del Barran­
co. Va'íi éste en aquella época i:n barrio 
inmundo, con sus pobres casuchas a la 
m alicia , de un solo piso, que contornea­
ba las inmediaciones de la actual fábri­
ca de Tabacos hasta la espalda del Hos­
pital provincial próximamente. Induda­
blemente eran descendientes de las cpie 
aquel P'r. vSinión de Rojas exjmlsó ha­
cia el barranco de Phubajadores, las cua­
les ejercían'SU oficio á pesar de todas

las pragmáticas anteriores y de la que 
publicó el Consejo de Alcaldes en 24 de 
Mavo de 1704, que dice así :

«Mandamos que los alcaldes de corte 
recojan y pongan en la galera las muje­
res nn\ndanas que asisten en los paseos 
públicos, causando nota y escándalo.»

Pero la prostitución más insaciable 
se ejercía en las llamadas posadas S(k're- 
las, de que ya hemos hecho mención, 
Esto obligó á que una Junta del Conse­
jo, compuesta del Conde de Campoma- 
nes, decano gobernador D., Miguel de 
Mendizmeta, D. Mariano Colón y Don 
Antonio Cano, individuos del Supremo 
Consejo, tuvieron que informar en 1778 
en un memorial de D. Felipe del Arco, 
el cual se quejaba de que habiendo resi­
dido catorce meses en Madrid en tres 
posadas, había sufrido tales vejaciones, 
insultos V robos en dichas casas, que 
pedía el remedio de tales desmanes. En 
vista de esto, y hecho un esUxdio del 
asunto, se decretó por el Consejo mía 
Real orden, expedida en San I,X)renzo 
(Escorial) á 14 de Octubre en 1788, que 
dice así :

t(En vista de los abu.sos v perjuicios 
que .se experimentan en Madrid con mo­
tivo de la desarreglada multiplicidad de 
posadas secretas y de la escasez y cares­
tía de habitaciones de alquiler, se .suje­
ten aquéllas á la vigilancia del alcalde 
de barrio,-de los de corte y cuartel y de 
la policía general ; que cuanto antes se 
edifiquen casa.s y se hagan habitacio­
nes en los solares yermos que hay des­
de la puerta de las Pozas hasta Reco­
letos V en las casas bajas á la malicia 
pertenecientes á mayorazgos,, capella­
nías y otras manos muertas, á cuyos 
dueños se concederá relevación de ser­
vicio ó derecho de casa de aposento por 
tiempo de 50 años.» (Ordenanzas de 
Carlos III.)

Carlos III , visto el estado de desmo­
ralización de las tropas de su Ejército, 
se vió obligado a dictar la siguiente 
pragmática, la cual da mejor idea que la 
descri|x?ión que nosotros ])iKliéranio.s 
hacer del e.stado de relajamiento de
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aquel tiempo.
L ey  !V .— Carlos I I I .— 22 de Noviem­

bre de 1787.
<(E1 delito de lenocinio será exceptua­

do en la milicia y sujeto a las justicias, 
por lo que su falsedad desdice del honor 
de mis tropas.»

Carlos IV  legisló poco sobre esta pla­
ga social, no habiendo encontrado nos­
otros más que la siguiente ¡magmática :

L ev  V ..—  Carlos IV .— 27 de Marzo 
de 1798.

«Los delitos de lenocinio serán juzga­
dos por tribunal ordinario.»

De un sentimiento noble y humanita­
rio del rey D. Carlos da muestra la 
Real cédula, expedida en Madrid, qui­
tando la nota de oprobio y desprecio con 
que eran mirados los descendientes de 
matrimonios ilegítimos, tenidos con 
concubinas ó rameras. Dice a s í :

«Nos, Dn. Carlos, mandamos v hace­
mos observar que para el ejercicio de 
cualquier oficio ó arte no sea impedi­
mento la ilegitimidad.»

A las posadas secretas se redujo, pa­
rece ser, la prostitución, muy persegui­
da, como hemos visto, en el último pe­
ríodo de P^elipe IV , Carlos III , Feli­
pe V y Fernando V I ; pero indudable­
mente se excitó más y más la prostitu­
ción clandestina.

De un rasgo patriótico de las prosti­
tutas tenemos que dar cuenta.

E l archiduque entró en Madrid, con 
un numeroso ejército, en 1700.

Las prostitutas, dando un ejemplo de 
exagerado patrioti.smo, hacen más que 
la guerra, pues conducen á más de seis 
mil hombres al hospital. Luego eleva­
ron una instancia pidiendo recompensa.

Sigue la prostitución, en su orden 
cronológico, invadiendo Madrid, más 
modernamente, en las gradas de San 
Felipe, donde era el sitio de reunión de 
todos los desocu]>ados ; los corrales del 
Príncipe y la Cruz, con sus aposentos 
o palcos ; la pradera del Corregidor, la 
Virgen del Puerto, el soto de Migas Ca­
lientes y San Antonio de la Florida, si­
tios donde acudían, en el reinado de

Carlos IV , como lugares de esparci­
miento, todos los madrileños en épocas 
de verbena, y donde alternaban toda cla­
se de sujetos, desdé el humilde paje de 
bolsa hasta el opulento cubano ó peru­
lero ; desde el alcalde mayor, capitán á 
guerra, hasta el patán recién llegado 
del lugar.

En estos reinados volvemos a encon­
trar otra vez la prostitución en todo su 
apogeo.

Y  llegamos ya á la época de Fernan­
do V II.Existían  entonces infinitas man­
cebías, algunas muy protegidas de cer­
ca ]X)r el mismo rey, como era la cono­
cida con el nombre de Pepa la Mala­
gueña.

De Femando V II se cuenta lo que se 
dice a continuación, tomado de la obra 
L os Ministros en E spañ a :

«Una mujer fue llevada por Pepa la 
Malagueña a Palacio, la cual, para li­
brarse de él en .su misma cámara, rom­
pió las porcelanas y cristales, dió gritos 
y así pudo salvarse de la deshonra, pero 
no de la persecución.

Un día vió a una mujer modelo de 
hermosura. Vivía en la calle ancha de 
San Bernardo, y era esposa de un vi­
driero. La famosa Pepa la echó el gan­
cho inútilmente. E l marido recibió en­
cargos de Palacio, y los rechazó. Los 
agentes de P'eniando trataron con él y 
con ella, apurando estérilmente los ofre­
cimientos.

En .su rabia, jiiró el tigre que la in­
grata sería su víctima.

Un día dejaron los vecinos de ver a 
la hermosa vidriera. Al cabo de algún 
tiem|K) se supo que había partido de E s­
paña, huyendo de las asechanzas del 
rey.

Su esjx>so fué objeto de las iras del 
galán defraudado, y aquella familia se 
vió arruinada, disi-)ersa y víctima de los 
mayores sufrimientos.

A pesar de esto, Fernando confesaba 
y comulgaba a menudo, y no faltaban 
e.scritores que, humillando su pluma, 
hicieran diarias a]X)teosis del verdugo 
de los es])añoles.)>

Ayuntamiento de Madrid



64 Dr . N avarro  F er n a n d k z

Las mancebías ocupaban entonces ca­
si todo Madrid, siendo una de las más 
célebres, ]x>r sus escándalos, la estable­
cida en la calle de San Antón (liov de 
Pela^’o). Estaba llena de encrucijadas, 
de donde comenzaba un paseo llamado 
Vueltas de San Antón, de donde partía 
el camino de Fuencarral y Hortaleza. 
Indudablemente debe el nombre esta ca­
lle, como el barrio, al convento de San 
Antón, fundado en el año 1794, cedido 
por Carlos IV , y célebre por su romería, 
que se celebra el 17 de enero, como la 
de vSaii'tiago el Verde el 1 de mavo, la 
de San Isidro, la de San Blas v la del 
Cristo de Rivas, situado en el pueblo de; 
Rivas, a tres leguas de Madrid ; v las 
de San Antonio, San Juan y San Pedro, 
en las cuales las alegres manólas cele­
braban sus correrías.

Los escándalos más formidables ocu­
rrían en el reinado de P'ernrindo V II. 
Ya hemos visto algunos ; pero ninguno 
como los que dió con la famosa Pc]->a la 
Naranjera.

Los grandes ca\isaban los mayores es­
cándalos,- como el ])romovido por el rapto 
de la célebre prima donna Marietta Al- 
bini.

Respecto a la reglamentación v orde­
nación jurídica en el reinado de P'ernan- 
do V II, poco o nada jx)demos decir, dan­
do a continuación las siguientes prag­
máticas :

Real cédula de Fernando V IL — 1R29.
((Continuas y gravísimas exposiciones 

que recibo de diversas autoridades de 
mi reyuo que comprueban el estrago v 
licencias de costumbres, he resuelto que 
si advertidos por las autoridades no se 
reúnen inmediatamente los matrimonios 
.separados voluntariamente y cesan los 
amancebamientos, .se proceda al arresto 
y prisión de ambos y expulsión y des­
tierro y se formaran estados sigilosa­
mente de los matrimonios desunidos v 
amancebados ; no se admitirán a qargos 
ni empleos ni disfrutarán sueldos.- Ca- 
l()}narde.ii

Real cédula de la Regencia.— 1823.
((Que el Consejo cuide de unir los ma­

trimonios separados de vida licenciosa 
o amancebamientos de personas solteras 
y que castiguen los delitos y escándalos 
públicos.— Bartolomé Munos. ))

Real cédula 11 de Abril 1824.
((Que desaparezcan para siempre los 

libros, folletos, caricaturas, pinturas 
obscenas que tanto han contribuido a la 
corrupción de las costvunbres.»

■■H :<(

Marca el año 1820 un gran paso en el 
orden jurídico v social. Reunidos los 
hombres de más talento y experiencia, 
constituyen las nuevas ba,ses del Cíídigo 
penal, y siendo tan altruista, no podía 
pasar en silencio lo que a la prostitución 
se refiere. Veámoslo.

CÓDIGO PEN A L D E 1820

CAPlTn.O II

((Art. ó37. Toda persona que sin es­
tar completamente autorizada, o faltando 
a los requisitos que la policía establezca, 
mantuviere o acogiere o recibiere en su 
casa a sabiendas mujeres públicas para 
que allí abusen de sus personas, sufrirá 

•una reclu.sión de uno a dos años y pa­
gará la multa de lo  a 50 duros.

))La que en iguales términos se ejer­
citare habitualmente en este vergonzoso 
tráfico, sufrirá el aumento del duplo al 
trijilo de las referidas penas.

»Art. 538. Toda persona que con­
tribuyere a la prostitución o corrupción 
de jóvenes de uno u otro sexso, menores 
ele veinte años cumplidos, ya por medio 
de dádiv’as, ofrecimiento.s, consejos, en­
gaños o seducción, proporcionándo­
les a -sabiendas casa u otros auxilios para 
ello, sufrirá la misma pena expresada en 
la primera parte del artículo anterior.

»Los que incurrieren en el mismo de­
lito con respecto a niña o niño que no 
haya llegado a la pubertad v los que 
para corromper a una persona la roba­
ren o empleen alguna bebida, fvierza o
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-  L i t s r s t u r a

¡ -A. ID ÍL/ü; i  i ?, ^  C  i  o  2 íT !

i Y o  admiro los crepúsculos serenos dei estío 
Cuando todo convida a la meditación
Y  se escucha lejana la campana del Angelus
Y  entona la cigarra su rítmica canción.

Admiro las mañanas, cuando al nacer el alba
Aspiro de las flores su aroma embriagador
Y  tiemblan en sus pétalos las gotas de rocío,
Abriéndose sus cálices al influjo del sol.

Evoco los encantos de la fértil |^spaña,
Las flores de Valencia, las sierras de Albaicín,
Ivos patios de Sevilla, las rejas de Granada,
De misterios y flores, cual dorado jardín.

Admiro las llanuras inmensas de Castilla,
Mieses rubias doradas de ambarino color,
Mazorcas espigadas de granos como el oro,
Quemadas jx)r los rayos de un sol abrasador.

i Cielos azul y límpidos, sierra abrupta y bravia,
Y  campos agostados por olas de calor!
i Tierra árida y seca, jjero pródiga y rica, 
i Yo te admiro'y bendigo, como se adora a Dios !

Paisajes montañosos de Asturias y Galicia,
Prados de la montaña, de frondoso vei'dor;
Arriba la colina, abajo un río claro 
Que entona cadencioso su misterioso son !

i Cielos encapotados de'densos imbarroiies,.
Presagios de tormentas .se ciernen sobre el mar.
Avanzan im¡X)ncntes las olas encrespadas
Y  silba agudo el viento aires de temjrestad !

Pasada la borrasca, el mar queda sereno,
Despéjanse los cielos, vuelve a brillar el sol,
Y  al caer de la tarde, renacida la calma,
Las nubes se empurpúrean en tintes de arrebol.

Y  al contemplar los mares en toda su grandeza 
Mi espíritu se ]X)stra en muda admiración.
En ansias inflnitas de amor y sufrimientos.
Confundidas las lágrimas con goces de oración.

i Misterio soberano, que ofrecen mar y cielo !
Señala el horizonte de lana línea el confín,
Y  yo bendigo humilde. Señor, tu omnipotencia
Que ante estas maravillas, más me aproxima a T i.

M.^r ia  M . d e  G u it ia n
Ayuntamiento de Madrid
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Eli las noches sin luna, la luz de las estrellas, 
que sigue de los niundos las invisibles huellas, 
es como una luz suave que se hubiese hltrado 
a través de un cristal levemente azulado ; 
melancólica luz que en la altura nacida, 
es el sueño de seda de algún alma dormida ; 
oscura claridad, ceniciento sudario 
de los mundos sin vida del cósmico santuario ; 
luz tenue cuyos rayos de blanco terciopelo, 
son acaso el rocío de los campos del cielo ; 
fino polvo de estrellas, de apagado calor, 
como lluvia de besos de una pálida ñor ; 
es el llanto q;ie vierte la estrella más lejana, 
por las que han de morir al nacer la mañana ; 
lágrimas siderales de aparente agonía, 
que en el tierajX) preceden a la eclosión del día ; 
crepúsculo nocturno que es de nácar un broche, 
con que cierran los astros el crespón de la noche.

Es en las noches claras el fulgor estelar, 
resplandor de un lucero que se hundiese en el mar,
V un susjíiro hecho luz en lugar de sonido 
exhalado quizá por un ángel caído.

Poética penumbra que es túnica ]>erlada, 
tejida por el Cosmos con los siieños dé un hada ; 
y antes qiie nazca el día, qi:e por nacer es niño, 
le regala ese manto de luz-i>erla y armiño.
Es la luz marfileña de resplandor astral, 
blanquecina paloma con alas de cristal ; 
y es dosel de azucenas sobre azulada cuna, 
ia lirz dé las estrellas en las noches sin luna...

Esa luz nos recuerda, por ser bella y ser triste, 
todo lo que eii la vida por ser amargo existe ; 
los agudos lamentos de un alma traicionada, 
los seres que marcharon al reino de la nada, 
los ideales rotos, las grandes emociones, 
las falsas amistades de negros corazones, 
las lágrimas vertidas en aparente calma, 
los sueños destrozados por el mundo sin alma, 
y tal vez un amor de dulces iuqirietudes, 
que .sembrando cariños recogió ingratitudes, 
ese amor imposible que hemos todos sentido 
y en el pecho llevamos, más que muerto, dormido, 
y que por ser tan alto, de ilusiones tan bellas, 
con esa luz tan triste se perdió en las estrellas.

E . G ó m ez  S e b a s t ia n
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]ncl, siendo éste el origen de su nombre.
Pai'a demostrar que el clima contri­

buye a la vitalidad de las personas, re- 
cjucridos los octogenarias con las condi­
ciones va ]mblicadas y limitadas, han 
dado una cifra tan elocuente de (iP9 vo­
luntarios, V distribuida por regiones, en 
favor de Madrid 223. Toledo con 42, 
Guadalajara, 29 ; Segovia, 24 ; Ovie­
do, 17 ; Lugo, 14 ; Ciudad Real, 13 ; 
Burgos V Soria, 12 ; Valladolid, 1 1 ; 
10, lycón y Cuenca ; 9, Avila, Zamora
V  Valencia ; 8, Sevilla, Zaragoza y Na­
varra ; Salamanca, 7 ; Badajoz, Grana­
da, Logroño y Murcia, 5 ; Albacete, 
Coruña y Santander ; 3, Jaén, Falencia
V  Teruel ; Vizcaya, Málaga, Guipúzcoa,-
Córdoba, Puerto Rico y Cuba, 2, y con 
1, Alava, Alnieria, Cáceres, Cádiz, 
Huesca, Baleares y Alemania y Fran­
cia. ^

E l resto para completar el total, noj 
determinan provincia y no hay ninguno 
inscrito de Castellón, Gerona, Hnelva, 
Lérida, Orense, Pontevedra, Tarragona 
ni Canarias.

IvOS inscritos dan un total de 1.754 
nietos V 455 bisnietos, para los cuales,' 
como ofreció el Centro de Hijos de Ma­
drid, los que se encuentren en edad de 
poder usar las enseñanzas de la Casa 
de Estudios, que tiexie establecidas, se 
le darán gratuitamente, pudiendo pa­
sarse por la secretaría, para hacer las 
correspondientes inscripciones.

Tanto por las indicaciones, que la ma-' 
voría de los octogenarios hicieron en sus 
cartas de poseer salud y energías, como 
en los rostros de los qixe asisten al acto, 
se puede ver cómo esjoeran sonrientes, 
que todavía las inclemencias de este des­
acreditado clima— con tanta injusticia—  
les haga llegar a centenarios, y se sien­
tan envidiosos de no poder tener actual­
mente la edad de ciento tres años de doña 
Bernarda Morales Pérez, que tenemos 
el honor de ser presididos, natural de 
Murcia, y de .setenta años de residencia 
en Madrid.

Para finalizar, después de lo dicho me 
crxmple manifestar que la estadística

■conseguida en el Ayuntamiento en el 
último año en qixe tenía la concesión to­
davía de las cédulas per.sonales, es la 
siguiente ; que podemos dar como ver­
dadera de ochenta a ochenta y cualro 
años 1.095 hombres y 1.599 m ujeres; 
de ochenta v cinco a ochenta y nueve, 
respectivamente, 404 y (i92 ; de noven­
ta a noventa v cuatro; 70 y 151 ; de no­
venta V cinco en adelante, 19 y 29 ; con 
un total de 1.588 hombres y 2.471 mu­
jeres V de ambos sexos 4.()59, con 883 
mujeres de más.

Entonces, ¿si existe una estadística 
tan satisfactoria— aunque no hayan acu­
dido a inscribirse en ella todos los oc­
togenarios— , a qué hemos de atribuir 
las sospechas de que la generación ac­
tual no pueda llegar a obtener estas eda­
des? ¿A l clima? De ninguna manera; 
pero sí a los (caires» extranjeros que han 
traído, como un frierte huracán, arras­
trados, demasiado precipitadamente y 
revueltos, elementos más que suficien­
tes para crear esos centros antros, me­
jor diríamos exóticos, muy futuristas 
V' plenos para que en ellos vayan ago­
tándose la juventud con las más ab.sur- 
das combinaciones alcohólicas 3’- con las 
colecciones más completas de estupefac- 

• cientos v mujeres no solamente viciosas, 
sino también enviciadas.

Por eso vosotros, mis queridos viejos 
— V permitidme esta frase que solamen­
te estriba en admiración por vuestra 

.edad— , como nada de esto conocisteis, 
habéis podido vivir sanos, fuertes y ca­
paces todavía, y, la mavor parte, para 
iiacer vuestras labores diarias y natura­
les. Por esto el pueblo de Madrid, que 
afortunadamente nunca ha sido vicioso, 
sino alegre, que no es lo mismo, ha aco­
gido siempre, con gran contento, cuan­
tas disposiciones han dictado los Gobier­
nos para prohibir los estimulantes y las 
pornografías, tanto personales como es­
critas.

C r í s p u l ü  M o r o  C .tBEZA .

Presidente del Centro de Hijos de Madrid
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U n g ü e n t o  M O R R I T H
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1, 25  TARROF A R M A C I A  C E N T R A L
P U E B L A , 11 - MADRID

Gran Laboratorio para despadio de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

H  I V  e : R  I C  A
Hígado VEjiga Ríñones CAIculos

D i s u e l v e  el á c i d o  ú r i c o
Este preparado infalible curará radicalmente vuestro

M A L  d e : r i e d r a

IABOBATORIOS ANOROHACO

 ̂ „ Tónico SALVE
C i l7zc/J7ioc¡ercyJc’recc rtt4 t¿ tlu fen te . 
■cieJ <)-¿<)te-irhCc ixeriñcx}o^-:í¿cnc¿c^ c¿4 
in c ó m o  tte m p c r te n  re tite c llo  ■icüsexl 

fz c írc i c c /m b c ftír¡a  a n o re 'o e le t
F Ó R M U L A  “ C affo i n  Ac  10 *^JC U  S A L V L  S u lfJ ti*  Je  i* u j j , n o j  f i f i»(lUd Je Al]jfai4 UlKiiwuiti, IIt cutúb, Llctirocna/suijs AHfl/MfU3<v, I i;tJoiws.-ti r’uMc'iî ALVátleb*

(«MU4tM uim ed i« t«cu<u ie  «Miir» 4e la »  c o j n i j j ^

I Banco Hipotecario de España P aseo de R e c o le to s , 12 % 
M A D R I D  t

<• Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta años.—Préstamos hipotecarios a corto plazo para 
❖  construcción de edificios.—Emisión de Cédulas hipotecarias en representación délos préstamos a Z  
f  largo plazo.—Pignoración de sus Cédulas y de fondos públicos.—Cuentas corrientes $
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cKes ]D\oclujctos ideoÊ s
PARA. UN METODO COMPTETO 
HE AEIMENTA.CIÓN INEAJSTTIE

Leche Condensada 
“ LA LECHERA^

el mejor susfituto del pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
leche fresca, sin ninguno de sijs 
peligros e inconvenientes.

Harina Lacteada  
N E S T L É “((

alimento completo combinando 
científicamente el valor nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
maifeado, leche fresca y azúcar, 
para niños de todas las edades.

Harina M ILO
en los desarreglos 
gastrO'intestinales

citando el nombre de esto publicación se remitirán muestras 
y folíelos a los Sres. Médicos que lo sollcllen de

S O C I E D A D  N E S T L É
Anónima Espaflols de Productos Alimenticios

Vía Layetana, 41 > Barcelona

CHULILLA Y  A N O EL— Tipografía Hilpana.,—Torrecilla del Leal, 17. Teléf. 54995
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